
Num. 4p,' i. • • -/Miórcoles 13 de Octubre de 1886 \ 25 cénts:/número 

g ? 6 

BOLETIN 'fufm OFICIAL 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
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(Gaceta de] dia 12 de Ootohre.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n SÍQ novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

E L E C C I O N E S . 

Clrculnr. 

Debiendo procederse en el A y u n 
tamiento de Folgoso de la Rivera á 
renoTar la mitad m á s ant igua de los 
Concejales de que se compone el 
mismo, conforme á lo prevenido en 
el art. 45 de la.ley municipal , en uso 
de las facultades que me confiere el 
47 de dicha ley he acordado s e ñ a l a r 
para l a elección los d ías 31 del cor
riente mes, 1,2 y 3 del p róx imo N o 
viembre, previniendo al Alcalde que 
se observeny cumplan puntualmen
te en todos los actos y operaciones 
anteriores y posteriores, las pres
cripciones de la ley electoral de 20 
de Agosto de 1870 y la de l a m u n i 
cipal y a citada, e n c a r g á n d o l e á la 
vez que los que resulten elegidos se 
coloquen á ocupar el lugar de los 
más antiguos que debieron cesar en 
el año de 1885. 

León 12 de Octubre de 188S. 
l!l Gobornador. 
I.iifi4 Ktvvra. 

tmm pftBLicü, 

C i r c u l a r . — N ú m . 53. 

E l l imo. Sr . Director general de 

Establecimientos penales con fecha 
do ayer me dice lo que sigue: 

«Sírvase V . S. ordenar la busca 
y captura del preso fugado de la 
cárce l do Gar rovü la s , Cácores, C r i s -
pulo S á n c h e z Moreno, de estatura 
alta, ojos azules, pelo cas t año , cara 
regular, barba escasa con patillas 
cortas, viste chaqueta negra, pan
talón de paño oscuro rayado, faja 
negea, sombrero de ala corta,- a l 
pargatas cerradas, b ' l a ñ o a V ; " c a s i ' 
n u e v a s . » 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y demás 
agentes de mi autoridad, procedan 
á la busca y captura del menciona
do preso, poniéndole i m i disposi
ción caso de ser habido. 

I.eou 12 de Octubre de 1880. 
El Gobornador, 

LUIH EKlvcrn. 

C i r c u l a r . — N ú m . 54. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales eu c o m u 
nicación te legráf ica de ayer , me 
dice lo siguiente: 

«Sí rvase V . S. ordenar l a busca 
y captura de los fugados de la sala 
de presos del Hospital provincia l de 
Valencia, Miguel Ferris Alufres, na 
tural de Valencia, de 20 años de 
edad, estatura regular, color sano, 
barba poca, viste de blusa; y M i g u e l 
Molinet G iménez , natural de C a u -
del, de 18 a ñ o s de edad, soltera, 
estatura alta, ojos negros, pelo cas
t a ñ o , cejas a l pelo, barba nada.» 

E n cuya vi r tud encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia c i v i l y de
más agentes do m i autoridad, pro

cedan ú la busca y captura de los 
referidos presos, poniéndolos á m i 
disposición si fueren habidos. 

León 12 de Octubre de 18S6. 

SECCIÓN DB. rowio. 

Habiendo presentado D . Urbano 
de-las' Cuevas, como apoderado; de •• 
D . Pedro Humberto Konps , regis
trador de las minas de tierras a u r í 
feras llamadas Enripie y Adolfo, s i 
tas- en t é r m i n o s do Ponferrada y 
Vallo do Finolledo, el papel de pa 
gos a l Estado para reintegro de las 
36 y 21 pertenoneias demarcadas, y 
a l eu que hau do expedirse el t i tulo 
de propiedad, vis ta la Real orden 
de 19 de Febrero del a ñ o ú l t i m o , 
he acordado aprobarlos eu confor
midad con lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 36 de la l ey reformada de 4 de 
Marzo do 1868. 

L o que l ie dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del púb l i co . • 

León 11 de Octubre de 1886. 
El Ooliernador, 

Luís SSH-cra. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

¡ Xéria de ganados Mular, c&liallar y 
! amalen la mita de Bembibre delBier-
I so, provincia de Zetn.—£i¡rc de de-
| rechos. 

| Los dias 15 y 16 del p róx imo O c 
tubre t e n d r á lugar la feria anual de 
Santa Teresa inaugurada en esta v i -



l ia coa el mejor éxi to el a ñ o de 
1882. L a circunstancia de ser esta 
T i l l a e l centro de murhos pueblos 
que componen e l Bierzo, d o n d e 
abundando la g anade r í a y en pa r t i 
cular las yeguas de vientre, hace 
sea m u y concurrida, hab iéndose 
efectuado infinidad de transacciones 
en los 4 años que l leva de exis ten
c ia . E l ferial, es un campo pintores
co titulado Prado-luengo que por su 
grande ex tens ión , d i a d e m á s pastos 
suficientes para los ganados. L a f é -
ria es libre, sin que nadie pueda e x i 
g i r derecho de n i n g ú n g é n e r o á los 
compradores ni vendedores; la Esta
ción del ferro-carril se halla muy 
p róx ima á la población y campo de 
féria. 

Lo que so hace público para ge
neral conocimiento de los ganade
ros, compradores y tratantes. 

Bembibre y Setiembre 2<1 de 
1880.—El Alcalde, Pedro G a r c í a 
Huer ta . 

Alcaldía cons/itticional de 
Cabreros del Rio. 

Por Cándido Alvarez , vecino de 
esta v i l l a , so me da parte que el dia 
3 del corriente mes desapareció un 
buey de la bocera de las soñas s i 
guientes: de cuatro á cinco años de 
edad, color rojo oscuro, astas l i m 
pias un poco perradas, la cola an- , 
cha, de talla regular, cuyo buey le 
liabian comprado en el mercado de 
Leou el dia 2í> del pasado Setiembre 
á Juan Fernandez, vecino de Cela-
di l la . Se suplica á la persona en c u 
yo poder se halle dé razón á su 
d u e ñ o . 

Cabreros del Rio 6 do Octubre de 
18¡<6.—Juan Gómez . 

ÁlcaWia conslilncioml de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
E x c m o . Ayuntamiento durante el 
mes de Setiembre. 

SESION DISI. BIA 2. 

Presidencia, del tir. Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de truco Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a anterior. 

Se acuerda asistir ¡i la solemne 
entrada del Prelado en esta capi tal . 

Se acuerda adquirir la losa nece
saria para sustituir la que se dete
r ioró on el incendio ocurrido en la 
Plaza Mayor. 

Se acuerda pagar 6.000 pesetas ¡i 
D . Luis Mart í , por cuenta do los 
plazos que se le adeudan por la 
cons t rucc ión del Rastro Matadero. 

Se acuerda dar las gracias a l D i 
rector del Instituto Geográfico y 
Es tad í s t i co por el donativo que ha 
hecho de los tomos 1." y 2." del 

Censo de población de E s p a ñ a en 
1877, para servicio de la Secretaria 
municipal . 

E n votación nominal so acuerda 
que las sesiones ordinarias se cele
bren en adelante los domingos á las 
once de la m a ñ a n a . 

Se acuerda cerrar el patio que se 
ha adquirido para ensanche de la 
casa de Beneficencia. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes de 
Agosto . 

E n votación secreta fué elegido 
2." suplente de porteros ü . Manuel 
Frade Alva rez . 

Pasaron á informe do las C o m i 
siones de Policía y Hacienda dife
rentes solicitudes sobre asuntos 

' municipales. 

susios UEI, DIA 14. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

So abrió esta ses ión , que se cele
bra on virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley m u 
nicipal, cou asistencia de diez s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó y fué.aprobada el acta do 
l a anterior. 

Quedó enterada l a Corporación 
de haber sido desestimado el reeur-
so interpuesto por D. Tadeo Casta
ño , contra el acuerdo del A y u n t a 
miento que le obligó á levantar una 
sebe que había plantado en una t i e 
rra de su propiedad inmediata á c a 
ñer ía do aguas potables. 

So aprobó el plano ele a l ineación 
de los terrenos inmediatos á la Puer
ta de la Reina, y se acuerda que se 
exponga al público por el t é r m i n o 
legal . 

Se aprobó el proyecto para la 
cons t rucc ión de un urinario on la 
plazuela de Santo Domingo. 

Como propone la Comisión de P o 
licía, so acuerda que el Sr . A r q u i 
tecto estudio el proyecto y presu
puesto para la cons t rucc ión de una 
fuente de vecindad en el barrio de 
Santa A n a . 

E n vi r tud de d i c t á m e n e s favora
bles de la Comisión de Policía y A r 
quitecto, se autorizan algunas obras 
de nueva planta y de reforma. 

Se acuerda abonar á l a viuda del 
portero Manuel Joaqu ín de la F u e n 
te el sueldo de un mes, eu concepto 
de paga do luto ó toca. 

Se acuerda abouar el-sueldo ínte
gro á los serenos heridos á conse
cuencia del accidente ocurrido en 
el a lmacén de gasolina, por el t i em
po que han estado enfermos. 

Pasaron á las Comisiones de P ó -
' sito, P.ilicía y Hacienda diferentes 

instancias de asuntos que les per
tenecen. 

SESION DEL DIA 21. 

Presidencia del primer Tenienle. 

Se abrió esta sesión que se cele
bra eu vi r tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de l a ley , 
con asistencia de ocho Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Aceptando la Corporación lo i n 
formado por su Comisión de Policía 
y Arqui tecto , autoriza diferentes 
obras en el casco de la ciudad. 

Como propone ol Sr . Arquitecto, 
se desestima la solicitud en que los 
vecinos de Santa A n a piden que se 
alumbren las aguas de un pozo p ú 
blico existente en dicha plazuela. 

Siendo notorias la pobreza y de
más favorables circunstancias de 
Juliana Fidalgo, se acuerda infor
mar como desea la instancia que 
dirige á la E x c m a . Diputación pro
v inc ia l , pidiendo socorro de lac tan
c i a . 

Pasaron á las Comisiones do H a 
cienda, Policía y Pósi to , diferentes 
solicitudes sobre asuntos que les 
coucierno. 

SESION DEL DIA 26. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de doce ?res. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda abonar hasta fin del 
mes actual el sueldo í n t e g r o á los 
serenos heridos á consecuencia del 
incendio de una lata de gasolina. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos y aprobó la d is 
t r ibuc ión 'por capí tu los p a r a las 
atenciones del mes p róx imo . 

Se aprobó el d ic túmeu de la C o -
misiou de Policía proponiendo e l 
ensanche de la entrada de l a calle 
del Convento y autorizando p rov i 
sionalmente & D. Isidoro Mart ínez 
para hacer la obra que proyecta en 
la huerta denominada del Vizconde! 

De conformidad con lo informado 
por el Sr . Arquitecto, se declaran 
parcela sobrante de lá vía púb l i ca 
unos terrenos de la calle de Ordoño 
II, y se acepta la tasac ión que les 
dá ol mismo facultativo. 

Se autoriza á D." Josefa Fernan
dez Tellez, para construir con s u 
j ec ión á las c láusu las que el A r q u i 
tecto seña le , un pozo negro para 
servicio de la casa n ú m . 11 y 13 do 
la calle de San Marce lo . 

Apruoba el Ayuntamiento la su

basta para el alumbrado de l a c i u 
dad por medio de l a luz e l é c t r i c a , 
cuyo servicio se habia adjudicado 
provisionalmente á M r . Ernesto 
L a m y . 

Se aprueba asimismo la subasta 
verificada para l a cons t rucc ión de 
una alcantari l la en la calle de San 
Marcelo y parte de l a de l a R ú a , 
obra adjudicada provisionalmente 
á D . A g u s t í n Alvarez . 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra el E x c m o . A y u n t a 
miento. 

León 30 de Setiembre de 1880.— 
José Datas Prieto. 

Ayuntamiento consti tucional de 
León.—Sesión de 3 de Octubre de 
1886.—Aprobado o l presente e x 
tracto: r e m í t a s e al Gobierno c i v i l . 
— J . R. del V a l l e . — P . A . del A . , J o 
sé Datas. 

A Icaldia constitucional de 
Vil/amailán. 

Ext r ac to de los acuerdos toreados 
en las sesiones celebradas duran
te los meses de Ju l io , Agosto y 
Setiembre del presente a ñ o . 

SESION DEL DIA 4 DE JULIO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de cuatro Sres. Concejales, se l e y ó 
y fué aprobada el acta de l a a n 
terior. 

. Se. acuerda que el amillaramiento 
que ha de servir de base para el re 
partimiento de la con t r ibuc ión te 
rri torial correspondiente al actual 
ejercicio, sea expuesto al públ ico 
en !a Secretaria municipal por t é r 
mino de ocho d ías . 

SESION DEL DIA 11 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abr ió la sesión con asistencia 

de cuatro Sres. Concejales, se leyó 
y fué aprobada ol acta de la a n 
terior. 

Se acuerda que las calles de. esta 
v i l l a tituladas Zarza, Mayor, Des
calzos, Rev i l l a y La Vega, sean las 
designadas para la in t roducc ión y 
c i rcu lac ión de las especies sujetas 
a l impuesto de consumos que han 
de dirigirse al ún i co fielato interior 
existente en esta localidad. 

Se acuerda proceder á la forma
c ión y exposición a l públ ico do las 
l istas de los contribuyentes que por 
secciones han de ser sorteados para 
componer l a Jun ta munic ipa l d u 
rante el actual a ñ o económico . 

SESION DEL DIA 18 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 



de cuatro Srcs. Concejales, se l eyó 
y fué aprobada el acta (le la a n 
terior. 

Fué aprobada la cuenta do gastos 
hechos con motivo de «l'i'a ejecuta
da en la casa-cuartel do la Guardia 
c i v i l , ascendente aquella ú la c a n t i 
dad de 43 pesetas y 75 c é n t i m o s . . 

Se acuerda que con cargo al c a 
pí tulo 12 del presupuesto aprobado 
se expida un libramiento á favor de 
D . Federico Mar t ínez , vecino de 
Val ladol i J , por la cantidad de 110 
pesetas importo de dos cornetines 
modelo JJesson, para la orquesta 
municipal . 

SESIÓN nur. DIA 25. 

Presidencia del S i : A Icalde 
Se abrió la sesión cou asistencia 

de cuatro Sros. Concejales, se leyó 
y fué aprobada el acta de l a an 
terior. 

Se acuerda comisionar al Sr . Pre
sidente para la p resen tac ión del re
partimiento de la con t r i buc ión te
rr i tor ia l , en las oficinas de Hac ien 
da de la provincia , como asi bien 
para recojer de la misma las c é d u 
las personales correspondientes á 
este distrito municipal para el ac
tua l año económico . 

SESION DEL DIA 1." DE AGOSTO 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de cinco Sres. Concejales, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Se acuerda desestimar una ins
tancia presentada por D. Pedro M e 
rino Egido , pidienao se le i nc luya 
en las listas' de contribuyentes que 
por secciones han de ser corteados, 
para componer con este A y u n t a 
miento la Junta municipal quo ha 
de regir el actual aüo económico , y 
que se devuelva al interesado dicha 
instanciacon ce r t i f i cac iónde lacue r -
do, para los fines que puedan c o n 
venir le . 

Se acuerda conceder a l Sr . A l c a l 
de D . Luis Ortega Castellanos, la 
l icencia de un mes, solicitada por 
el mismo para atender al restable
cimiento de su salud, y que el p r i 
mer Teniente de Alcalde D. M a r i a 
no Ahnuzara Fornaudez, le sus t i tu 
y a durante dicho periodo en el do-
sempoíio del indicado cargo. 

SESION DEL DIA 8. 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de cuatro Sros. Concejales, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior 

Se acuerda solemnizar en l a mis 
ma forma y con el propio fin que 

en años anteriores las funciones de 
la Vi rgen de l a Zarza y ferias que 
han de celebrarse en los dias 7 al 
11 de Setiembre p r ó x i m o . 

SESION DEI. DIA 15. 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
do c u a t r o Sres. Concejales, fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Se acuerda que el sorteo para el 
nombramiento do la Junta m u n i c i 
pal tenga lugar el dia 19 del cor
riente. 

SESION EXTBAOIlDINAniA DEL DIA 19. 

Presidencia, del primer Tenienle 
A Icalde. 

Abier ta la sesión con asistencia 
de cuatro Sres. Concejales, se pro
cedió previas las formalidades del 
art. 68 de la vigente ley municipal 
al sorteo por secciones de los con
tribuyentes que hubieran de com
poner con esto Ayuntamiento l a 
Junta municipal para el actual año 
económico , dando ol siguiente r e 
sultado : 

Primera secc ión : D. Marcos F e r 
nandez Pr ie to , D. Vicente Vivas 
Sastre y D . Alejo Mart ínez Borraz. 

Segunda s e c c i ó n : D . Laureano 
García López , D . Francisco Delgado 
Parra y D . Antonio Porrero Calvo. 

Tercera sección: D. Bonifacio Del
gado Parra , D . Ati lano Carro D o 
m í n g u e z y D . Castor Marcos A l v a -
rcz. 

SESION DEL DIA 22 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

' Se abrió la sesión con asistencia 
de cinco Sres. Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda expedir un libramiento 
por l a cantidad de 97 pesetas impor
te de los gastos originados en l a 
r epa rac ión y l impieza de las fuentes 
públ icas , y otro por la de 72 pese
tas 60 c é n t i m o s por los originados 
en la función de San Koque voto de 
v i l l a . 

Se acuerda que el local donde ha 
de constituirse el ún i co Colegio pa 
ra las p róx imas elecciones de D i p u 
tados provinciales, sea la casa con 
sistorial.. 

SESION DEL DIA 29 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de cuatro Sres. Concejales, se leyó 
y fué aprobada el acta do la anterior 

Se acuerda que en el dia de m a ñ a -

na 30 del actual quede constituida 
l a Junta municipal pasando al efecto 
las correspondientes cédu las de c i 
tac ión á los contribuyentes que c o 
mo vocales asociados, han de c o m 
poner aquella. 

SESION DEL DIA 12 DE SETIEMBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abier ta la sesión con asistencia 
de cuatro Sres. Concejales, se l eyó 
y fué aprobada el acta de la ante
rior . 

Se acuerda que los deudores a l 
Pósi to Nacional de esta v i l la reinte
gren á dicho Establecimiento en el 
improrrogable plazo de 15 dias, las 
c a n t i d a d e s que respectivamente 
adeudan, tanto en granos como en 
metá l i co , y que pasado dicho perio
do se proceda ejecutivamente con
tra los morosos. 

SESION DEL DIA 19. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de seis Sres. Concejales, se leyó y 
fué aprobada el acta anterior . 

Se acordó ol nombramiento de 9 
peritos para reconocer el fruto pen
diente en el v iñedo de'este t é r m i n o 
munic ipa l y designar en un ión del 
Ayuntamiento , el dia en que ha de 
darse principio ¡i la vendimia de 
aquel, cuyo nombramiento r ecayó 
por unanimidad en los coseclieros 
siguientes: D . Santiago Almuzara 
Fernandez, D . José Rodr íguez A p a 
r ic io , D . Ju l i án Garcia Parra , don 
A n g e l Villamandos Prieto, D . San
tiago Garcia Garcia , ü . Gregorio 
González Gómez, D. Tiburclo Prieto 
Calzado, D. Emi l io Rodr íguez M o n -
t i c l y D . Antonio Marcos Bodega. 

SESION DEL DIA 26. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió l a sesión con asistencia 
do tres Sres. Concejales. 

N o pudo tomarse acuerdo a lguno 
por no haberse reunido n ú m e r o s u 
ficiente de é s t o s . 

SESION EXTRAORDINAniA DEL DIA 27 

Presidencia delSr. Alcaldi. 

Abier ta la sesión con asistencia 
de cinco Sres. Concejales y nuevo 
cosecheros se acordó por unan imi 
dad que á la vendimia del fruto 
pendiente en el v i ñ e d o de este t é r 
mino municipal , se dé principio el 
dia 7 de Octubre p r ó x i m o . 

E l presento extracto e s t á tomado 
do las actas originales. 

Vi l l amañan 30 de Setiembre de 
1886.—Francisco Carroño Apar ic io . 

Sesión de 3 de Octubre de 1886.— 
Aprobado el presente extracto, r e 
mí t a se al Gobierno c i v i l . — L u i s O r 
tega.—P. A . del A . , Francisco C a 
r roño Apar ic io . 

J U Z G A D O S . 

D. Va len t ín Suarez Valdés, Juez de 
primera instancia del partido de 
L a Bañeza . 

Por el presente cuarto anuncio se 
hace saber: que en 27 do Junio de 
1884 por jubi lac ión acordada á su 
instancia en Real órdeu de 21 de l 
mismo mes, cesó en el cargo de R e 
gistrador de la Propiedad del pn r t i -
tido, úuico que desempeñó D. A q u i 
lino Mart ínez Prrez; lo que so a n u n 
c ia conformo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 306 do la Ley Hipotecaria y 
277 de su reglamento; y se c i ta á 
las personas que tengan que hacer 
alguna rec lamación contra ol m i s 
mo para que lo verifiquen dentro 
del t é r m i n o legal . 

Dado en La Bañeza á 7 de O c t u 
bre do 1886.—Valent ín S. Va ldés . 
— E l Secretario de gobierno, Mateo 
María de las Horas. 

• V-ii 

D. Camilo Meneses, Juez accidental 
de ins t rucción de Villafranca de l 
Blerzo y su partido. 

E n vi r tud del presente se c i t a , 
l lama y emplaza á José Blanco , (a) 
el inclusero, con residencia en Sanr 
cedo, partido judic ia l do Vi l la f ranca 
cuyo paradero se ignora, para que 
en el t é rmino de 15 filas á contar 
desdo la publicación del presente en 
ol BOLETÍN OFICIAL do esta provincia 
comparezca ante esto Juzgado á 
prestar declaración en causa c r i m i 
nal que contra el mismo se sigue 
por hurto do 10 pesetas 50 c é n t i m o s 
á Melchora Pérez , aperc ib iéndole 
que de no vorlfiearlo lo pa ra rá e l 
perjuicio á que haya lugar . 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
6 de Octubre do 1886.—Camilo M e 
neses.—Por su órden , Vicente P e 
reda. 

D . Rafael del Riego y Macias, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Valencia de D. Juan y su par
t ido. 

Por el presente hago saber: quo 
por D. Vicente Blanco de los Ríos , 
vecino de Valderas, se ha presen
tado demanda en esto Juzgado para 
que se excluya de las listas electo
rales de la sección de dicha v i l l a 
para Diputados á Cortes, á su c o n 
vecino D. Manuel Alonso Cordero, 
por no satisfacer la cuota que la l e y 
electoral determina. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que quieran oponerse á l a m i s 
ma, lo verifiquen en el t é r m i n o de 

'Sív> 

• f M ' \ 



20 dios á contal ' desdo la inserc ión 
de este edicto en el ROLETIN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en Valencia do D. Juan O c 
tubre 7 de 18SG.—Rafael del R iego . 
— E l Escribano, Juan Garc ía . 

D . Rafael del Riego y Macias, Juez 
de primera instancia del partido 
de esta v i l la de Valencia do B o n 
Juan. 

Por el presento se hace saber: que 
D. Vicente Blanco d e l o s l i i o s , v e c i 
no de !a v i l l a de Valderas, en con
cepto de elector, oomprcmlido un la 
Sección de dicha v i l l a , ha solicitado 
se incluyan en las listas electorales 
de mencionada Secc ión , para D i p u 
tados á Cortes, á sus convecinos don 
Juan Antonio Alonso Trimifio, don 
Basiliso Carnero Fernandez, D. Car 
los Campillo Carbajo, D . Mateo Mar 
cos Cambero, D . Manuel Mart ínez 
de la Fuente, D . Francisco Martinoz 
Pastor, D . Pedro Quijada Alonso, 
D . Vicente Ruano Holgado y D. G u i 
llermo Guzman Ortega, éste Profe
sor en Veterinaria , y los dornas por 
ser contribuyentes al Tesoro en la 
forma que la ley electoral ¡¡reviene. 

Lo que so anuncia al público por 
t é r m i n o do 20 d ías contados desde 
la insorcion de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, á 
los efectos provenidos en el articulo 
26 de l a Ley electoral do 28 do D i 
ciembre de 1878. 

.Dado en Valencia do D . Juan Oo-
tubro 7 de 1886.—Rafael del Riego. 
— E l Escribano, Juan García . 

ponsabilidadcs establecidos por l a 
ley . 

Dado en Pefinfiel á 5 de Octubre 
de 1886.—Pedro Vi tor ia .—Por su 
mandado, Esteban ü u z u e t a . 

D . Podro Vi tor ia J i m é n e z , Juez m u -
' nicipal de esta v i l l a en funciones 
do instructor del partido do Pe-
flafiel. 

Por el presente so ci ta y llama á 
Ramón Barrul Giménez , Viconto 
Barrul Escudero, Migue l Giménez 
Vargas , Agus t i na Giménez Galra-
r r i , Antonio Giménez y Gimcuez, 
A r m i n i a Gimonoz y Giménez y 
Aqui l ino Romero Gaborri , todos g i 
tanos sin residencia fija, pura que 
en vir tud de lo dispuesto por la S a 
la de vacaciones do la Exorna. A u 
diencia do Volladolid en auto de 30 
de Agosto ú l t imo , comparezcan á 
las órdenes del l imo . Sr . Presiden
te do la Sala de lo cr iminal de d i 
cha Audiencia , el dia ocho de N o 
viembre p róx imo ¡1 las once y me
dia de su m a ñ a n a , con el l i n de 
asistir á las sesiones del ju ic io oral 
señalado para el dia y hora, en la 
causa instruida en este Juzgado 
contra referida Agust ina , por lesio
nes inferidas á R a m ó n Barrul y A n 
tonio Giménez, apercibidos que de 
no comparecer incurren cu las res-

E l Licenciado D. José Fernandez 
N u ñ e z , Juez municipal do esta 
v i l l a y Fiscal especial nombrado 
por el Sr . Gobernador c i v i l do l a 
provincia . 

Hago saber: qúo por disposición 
do dicho Sr. Gobernador c i v i l me 
hallo instruyendo expediente á fa
vor de D. Cipriano Alonso Garc ía , 
Cabo gog'undo de ¡a Guardia c i v i l 
del puesto do esta v i l la y de don 
Fraueisco Moreda Hernández , Guar
dia del mismo puesto, para quienes 
so ha solicitado ingreso en la Orden 
c i v i l de Benelicencia, por el mér i to 
que se dice contrajeron salvando 
con notable riesgo de sus vidas la 
de Graciana Correa del Rio , que se 
asegura sn hallaba dentro de una 
habi tac ión casi axfisiada y con a l 
gunas quemaduras, en el incendio 
ocurrido el día 22 de Mayo ú l t imo , 
cutre otras, en la casa en que aque
l la habitaba, sita en esta v i l l a á l a 
calle de la Fuente. 

Si alguno tuviese que exponer 
on favor ó eu contra do tal conce
sión, ó respecto de la verdad ó ine 
xact i tud do los hechos que se a le-
gau , pueden hacerlo p r e s e n t á n d o 
se ú dicho So. Fisca l , ó por medio 
de escrito dir igido al mismo dentro 
del t é rmino preciso do ocho dias 
contados desde la inserción do este 
edicto on el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia. 

Dado en L a Bañeza ¡i 28 do Se 
tiembre de 1886.—El Fisca l , J o s é 
Fernandez N u ñ e z . — P o r su manda
do, Manuel Soto. 

I). Celestino Pérez , Juez municipal 
de Cand ín . 

Hago saber: que so halla vacante 
la plaza municipal de Secretario de 
este Juzgado la cual ha do proveer
se conformo á lo dispuesto en l a ley 
provisional del Poder judic ia l y R e 
glamento de 10 do A b r i l do 1871 y 
dentro del t é rmino de 15 dias á con 
tar desdo la publ icación do este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud certif icación de nacimiento 
do buena conducta moral y t i tulo 
quo acredite tenor los conocimien
tos ju r íd icos necesarios. 

Candin 6 Octubre 1886.—Celesti
no Pérez .—Do su orden. C . J e s ú s 
Quiroga. 
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ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

I'i'ria en Stildaüa. 

E n los dias 21, 22, 23 y 24 del 
mes actual so ce lebrará en esta v i 
l l a la acreditada í'éria de toda clase 
de ganados denominada do Santa 
Úrsu la , libro de impuestos y en . l a 
que se proporc ionarán á los g a n a 
deros y tratantes alojamientos y 
posados cómodas y baratas. 

Sa ldaña 7 do Octubre do 1S8U.— 
E l Alcalde, Marcos Agui la r . 

D. Federico Baeza y Ledesma, T e 
niente Ayudante cío profesor de 
la Academia do Arti l lería y Juez 
Fiscal de la misma. 
E n uso do las facultades quo las 

Ordenanzas del Ejérci to me conce
den como Juez Fiscal en la causa 
seguida contra el artillero segundo 
do la sección do tropa de dicha A c a 
demia, Teodoro González Huertas 
(a) ceril la, por el delito de primera 
dese rc ión , por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al e x 
presado artillero para que so presen
te en el t é rmino de 10 dios á contar 
desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid, á las autoridades compe
tentes de la provincia en que resida 
ó en esta plaza al oficial de dia de 
la referida Academia, para respon
der de los cargos quo en dicha cau 
sa le resultan, pues do lo contrario 
so le segu i rá la causa en . rebeld ía y 
será juzgado por el Consejo do G u e 
rra competente. 

Y para que esto edicto tonga l a 
debida publicidad se inse r ta rá en l a 
Gacela de Madrid, en el BOLETÍN OFI
CIAL de su provincia, donde es pro
bable resida el acusado y en el de l a 

I de León por ser natural do Sahagun 
do Campos de aquella provincia. 

Dado en Segovia á 19 do Se t i em
bre do 1886.—El Teuieuto Fisca l , 
Federico Baeza. 

ANUNCIOS PAKTIOUI.AItl iS. 

Se necesita un p.istor para guar
dar una vacada en la dehesa de 
Mandes,siendo condiciones precisas 
quo es t é acostumbrado al pastoreo 
de ganado vacuno y que acredite 
su buena conducta. E l que quiera 
pretendor esto cargo se p resen ta rú 
para tratar de ajuste al A d m i n i s 
trador del Excmo . Sr . Marqués de 
Montevirgen, en la Granja de V a l -
delaguna. 

I i B O X — I N H O . 

Imprenta tía l a Diputacioc { iTovinciul . 


